
Núm.'’ 6S Jueves ,i5 tie Agosto de i844» Precio t rL.

Se .inscrive 4 ^ste Pefiódico^ (¡úe saí^i los 
Jiif;:>es / Üor/iíii^os, en ia Redacción sita 
en ia calle de iMercadetes mini, 207.

Los anuncios , redaniaciones j^ avisos se 
remitirán á dient Reda :cion prances de 
porte, sin ca^o reijnisito no se recibirán.

Rl z^recio fïc ^iiscricion'e's de ^ rs. para 
esta ciudad, iterado á las casas de los Se
ñores Saseritores, 6 j^ara fuera de d^a 
franco de p'órte-, fpara las Justicias dé la 
1 /onnáia a 9 reales par trimestre. ,

SL?’ ?^- ^¡ ^4 si ^.t^ ^3’í^l»' P^ V^rii B ip.^ ;^^‘

AKTICüLO DE OFICIO.
Z

Núm. 296*.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.
DE L,V PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por cl Afinisteno de la Gobernación dé 
la Peninsula se me comunica en 31 de Jii~ 
^io procsimo pasado, la circular sií^uíc/tte.

» Lu Rei.na.^cu vista de una qiitja ele» 
>3(13 por condiictodel Ministei io delà Guer
ra sobre Iu ¡nJcbñla pro teeci^m que dan al
gunos Alcaldes á los soldados que preteslan— 
do enfermedades retardan su ineorporinnon 
a las lilas respectivas, á tenido á bien mandar 
que sin guardar consideración estreche Y. 
S. á las autoridades locales de los pueblos 
de esa provincia para que llenen su deber 
en este punto, negando todo apoyo á los 
que ¡medan h iibirse en el mencionado caso^ 
pan enyó m.-jor cumpbmiento, se pondrá 
V, S. de acuerdo con el Capitan ó Cuuan- 
danle general de ese distrito. De Real órdeu 
comunicada por el Señor Miuistio de la'Go
bernación de la Península, Io digoá V. S. 
para su inteligencia y electos correspon
dientes.»
^ fe acordado su publicación en el Rol^tin 
ofcial para ipie los dlcaldes constituciona
les de todos los pueblos de la proriacia, cui
den de su. mas easacto cumplimiento j‘ eri— 
ten bajo su responsabilidad personal los 
abusos jue ban motioado la espcd/cion de la 
Real orden preinserta. Logroño dS de 
yíffosto de 18'1 J.—Manuel de la Cue.sta.

Núm. 297.

Valias quejas líe recibido de que algo — 
no.s Ayuntiimieuios abusando de .su autori
dad st‘ abrogan id privilegio de ec,simirse 
del servicio de bagages y alojauiicnlos. Nin
guna ley autoriza esta e.sencion pues el car
go de individuo de Ayuntamiento es gratui
to absolutamente; y esiiaño es á 1« verdad 
que les eucaigados de cumpliría den un tan 
pernicioso ejeinplo á sois adniiui.siradus.

lambien se ha observado en al.o'unas 
ocasiones que igual privilegio han olorgG- 
do los Ay o ntanilento.s á los Diputados pro
vinciales en raz m a su categoiia, y esto es 
Igualmente reprensible pues mugnua esen» 

cion g'-zan ros reprcíeotant's de los pueblos 
en la Diput.c.on; ti bien son aereuíore.s a 
la consideración tic cispeusariesdeestascar- 
gas durante su estancia vn* la DipuP.cü ^ 
pero cuidando de (pie risu regreso cubran 
las que les coi respondieren en aquella épo
ca.

Si hasta el dia se hai\ tolerado en pér- 
juicio de la mayoría de Ius vecinús los 
abusos enunciados preciso ús que va cesen 
y que los individuos de los Ayunlamienios 
sean los primetos á llevar esta's caigas, 
aunque penosas, necesarias y comunesá todo - 
vecino. Ao me prometo <|ue asi sucederá y 
que fiara ello no necesitaré de hacer uso 
Ue_ medidasjle- rigor-, pero si corno no lo es
pero, se repitiese algún ejemplar de esta 
especie, que podrá denunciarme cualquier 
vecino, castigare al Alcalde por la primera 
vez con la inulta de 200 reales de irremi
sible esaceion y de sus propios bienes, pues 
á su autoridad loca ciiular de que se olie— 
dezcan las leyes. Logroño 14 de Agosto de 
1844«=J/<«/í«eZ de ¿a Cuesta.

Núm. 298.

Encargo á los Alcaldes constitucionales y 
emjdeatlos en el ramo de protección y segu
ridad pública de esta provincia, procuren 
la captura y seguro arre.slo de. Antonio Lo
pez Ola varrieta^ natural de Cenicero, v de Jo
se Gireia Oni, (jue los es del pueblo de 
Quel, lugado.s del presidio peninsular de Va- 
llatiohd el dia 9 del corriente, cuyas señas 
se esprcsan á continuación. Logroño 13 de 
Agosto de 1844'=d/a/í«eZ de la Cuesta.

¿SEÑAS DEL PRIMERO.

Edad 50 años, pelo canoso, cejas ïd.-, ojos 
garzos, color moreno, nariz abultad.^ cara 
dedgada, estatura 5 pies y 2 pulgadas, bar
ba espesa canosa.

senas partieulares.

Una cicatriz, en la barba.

SEÑAS DEL SEGUNDO.

EdaeJ 23 años, pelocastaño, cejas id.., ojos 
azules, nariz regular, barba lampiña, color 
blanco, cara regular, estatura 4 pl^s ^ 11 
pulgadas, es de uüeio sastre.

Niun. 299.

Enefirgo á les Comisarios-, Alcaides coiVs- 
litúi iguale-, y á lodos ló.s empleados riel ta
ñí > d.' Preteccion y seguridad pública, que 
cu id caso de presc-ntaise en alguno de lo.s 
pueblos de esta provincia los suidos cuyas 
.señas se esprcsan á conl-muaciou, ijue asalta— 
ron cu la jurisdicción de la villa de Haro á 
ub arriero llamado Antonio Gut¡erix«z. veci
no de San Marlin de Lines robándoic 360 
>3. yn., les aseguren y conduzcan á mi dis
posición para los efectos que convienen al 
Servicio de S. M. Logroño 14 de Agosto de 
‘íB44.==2l/««tfe¿ de la Cúesta,

SEÑAS DE LOS LADRONES.

Rl Primero. Estal uta bien cumplida, 
cuerpo grueso, barba poca, cara llena y re
donda, color blanquecino, edad de 28á 30 
ano.s, lleva chaqueta negra de paño,. i>anDi- 
lon de verano decuadros alagarleado, gorra 
redonda, un pañuelo blanqueemo con. algu
nos ramos puesto en la cara Coino con dolor de 
muelas. Según dice el parte lleva un trabuco 
eny uerto eq la chaqueta- pero á .mi me han 
inlormado era pistola lo que creo mas po
sible. ‘

AY sei^^undo. Estatura c«mplida,«n po
co mas bajo que el primero, caira larga, pe
cosa ú ollada de viruelas, barba poca,’co
lor moreno, edad como de 24 á 25aào5, lle
ta sombrero chambergo usado.

Núm. 100

Encargo à los Alcaides consthucionale.s 
de e.sia provincia, Co niiari is, Celádores y 
Agentes de Pr lección y Seguridad pública, 
que en el caso de ))rcsenlarse en algún pun- 
tode ella dos hombres corno de 20- añosd« 
edad y regubr estatura, con pantalón blan
co, ócuá!<|uiera otro con alguno de los 
machos cuyas senas se esp'n^an, y. focrou 
robu los á Angel Eraucisco Gámará y Elias 
Gimeiui vecinos de CoRdeda en' la provin
cia de Soria, l.)s detengan, a.seguren v cou- 
<1 uzean á mi disposición con bis eaballcrias 
enumnada-.. Logroño I4 de Agosto de 1844. 
—.Uanuel de ta Cuesta.

SEÑAS DE LO.S Machos

Cl primero .Macho, de edad cerrado, 
pelo uegro* alzada seis cumias y inedia,e¿
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la pierna derecha y en la corba un es'para- 
bill, rabun, cabezada de correa negra, ra
mai de cáñamo, y descalzo de las piernas,

El segundo. Macho, de edad cerrada, 
a zada seis cuartas y media, pelo negro, bo- 
zdbo de morro, cerrado de piernas, rabón, 
tocado de los ancones por la carga, cabeza
da de correa negra, y ramal de canamo.

E¿ tercero. Otro macho, de 5 años, de 
edad, pelo castaño oscuro, alzada seis cuar
tas, bozalbo de morro, y al derredor de los 
ojos blanco y cola larga. Todos tres apan
dados con lomillos, jalma, saco, tarre, y cin
cha de aparejo de arrieros.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCION
PRIMARIA DE ESTA PROVINCIA.

Para que los aspirantes á títulos de Ma
estros de escuela elemental y superior pue
dan presentar oportunamente sus solicitu
des á esta Comisión, se hace saber al pú
blico qua los ecsámenes han de dar prin
cipio en el día 20 de Setiembre prócsimo 
continuando por los 15 tilas (jue es el tér
mino señalado por reglamento. Logroño 12 
de Agosto de 1844 =E. P. Idanuel de ia 
Cuesta*

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

La Junta superior de J^enia de bienes 
nacionales dice á esia /ntendencia con ^e— 
eka 3 del corriente, lo que sigue:

«Enterada esta Junta superior del espe— 
diente promovido por D. Manuel Fernandez 
y D. José María Albarez de Lasarte queján
dose de que se les ecsigen por eljuzgadode 
primera instancia mayores derechos que los 
que marcan fas ordenes vigentes y que no 
sé consideran de oficio como está mandado 
los espedientes de subasta de fincas que no 
lleguen á mil reales, de lo espuesto por el 
Juez y Escribano y de lo informado por la 
contadnria de bienes nacionales y comisio
nado especial de v«ntas y tambien de lo que 
V. S. manifiesta en su oficio de remisión de 
15 de Mayo último, se ha servido acordar se 
conteste á V, S. que la Junta aprueba la 
determinacio:n adoptada por esa Intendencia 
de anotar en los boletines oficiales los dere
chos que por tarifa corx*es|)onda pagar á ca
da finca, que no permita V. S. que seecsija 
ninguno por las que no lleguen ó mil reales 
pues que ni en aquella ni en las órdenes pos
teriores se halla autorizada esia es-^ccion v 
que aunque en circular del Ministerio de 
Oracia y Justicia de 4 de Enero de esteano 
se previene que los funcionarios de los juz'’’a- 
dos no ecsijan derechos por los remates de 
las fincas cuyo valor no escoda de dos mil 
reales, la Junta tiene propuesto al Gobierno 
su reforma para que se limite á las que no 
lleguen á mil, lo.cual se halla masen armo
nía con la tarila y con lo (jue e>ta superio
ridad acordó en el espediente que ¡xodujo 
aquello medida, peco que Ínterin sé resuive 
este punto, que ha dado lugar á iirfmiia.s 
reclamaciones, no puede menos de conside
rarse también de oficio las fincas cuyo valor’ 
sea desde mil á dos mil reales. V por úlli— 
mo que con respecto á los testimonios que 
pidan los compradores para realizar el pago 
y cualesquiera oiros documentos que les 
acomode solicitar despues de hecha la subas- 
^^ J ^^ importe del papel sellado en (jue se 
estiend in, es josio (|uc se les paguen ¡osde
rechos con.arreglo al arancel de los juzga- 
dosde primera Hiaiauvia aun cuando iio es-

2
ten comprendidos en la tarifa, porque su cs- 
pedicion se verifica por conveniencia de los 
interesados y deben cousiilerarse como inde
pendientes de la suba.sta.—Lo que comuni
co á V. S. para su itiidigencia y efectos con
siguientes.»

Jo que por este medio se hace público, 
para conocimieuto de los Sres. Jueces de 
primero instancia, como para inteligencia 
(le lus interesados en la compra de bienes 
nacional^. L.-,gi-ou ) 8 de >ígosto de 1844» 
— José Muñoz de San Pedro.

La Dirección General de' Aduanas, me 
dice en 27 de Julio tdtinio lo siguiente.

» Son muy repelidos los casos que se pre
sentan en las Aduanas, y especialmente en 
las pohlariones de mucho tráfico mercantil, 
en que por no contener los diferentes tejidos 
niaiinfaciurados en el Reino las circunstan
cias que se previnieron en Real orden de 29 
de Mayo de 1802 circulada por la Dirección 
general de Reñías en 4 de Juiuq siguiente, 
son confundidos con iguales géneros extran
geros, produciendo frecuenles detenciones, 
que si hasta cierto punto I enen el carácter 
de justas, como no pueden menos de ser, no 
dejah por esto de envolver perjuicios de en
tidad ai comercio de buena fe para cuya pro
tección fue expedida dicha Real orden, en 
razan á qu^-en tas resoluciones p.arciales que 
se originan es muy fácil que ocurran las equi
vocaciones que son consigmentes á la seme
janza de unos géneros con otros. Estos tlaños 
no dimanan de otra cosa que de la falla de 
cumplimiento de la expresada Real orden; y 
deseando esta Dirección contribuir por su 
parle á desterrar el mal que necesariamente 
produce su inobservancia, ha acordado repe
tir su publicación en los mismos términos 
^que se hizo en la cílada circular de ^de Ju
nio, cuyo contenido es el siguiente;

» Dirección General de Rentas =Adua— 
«NAS.—Circular.--El Éxemo. Sr. Secretario 
«de Estado y del Despacho de Hacienda ha 
«romunirado á esta Dirección con fecha 29 
»de Mayo último la Real orden que sigue.— 
»Exemo. Sr. : Enterado el Rey nuestro Se- 
xñor del expediente instruido sobre las me— 
»d»das que seria oportuno adoptar para que 
»n¡ la Real Hacienda ni el comercio de bue- 
j>na fe sean perjudicados en el reconocimien- 
><lo de los géneros del Reino ó extrangeros 
«por su semejanza, se ha servido S. M. man- 
»dar que se prevenga á tódos los dueños de 
«fábricas de tejidos del Reino, que todas las 
«piezas que se construyan tengan tejido y no 
«cosido el orillo, estampando en él yl núme— 
»ro de las piezas según las -trabajadas, nom- 
«bre de la-fábrica y su clase, sin omitir tam- 
«poro el año en que se fabricó la pieza; le— 
«niendo ademas de manifiesto el libro de cn- 
»trada de las primeras .materias y de la sa— 
«lida demanufacturas para cuando el Go- 
«bierno lo pida,- en el concepto de que serán 
«romisadas Ia.s que circulen sin tales circuns- 
«taneias. De Real orden lo.-çornunico á V.;E. 
«y V. SS. para su inteligencia, y que dís- 
«pongan su cumplimiento.——Y ia Dirección 
• la insoria á V, S. para los mismos fines, 
«acusando el recibo. Dios guarde á V. S. 
«muchos años. Madrid 4 de Junio de 1832.»

Al insertar á V. S. la Dirección la ante
rior circular para su puntual rumpLimiento, 
debe prcvenirle, que con el objílo de que lo 
tenga exactamente sc sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial de esa provincia^ 

comtiniiándola ignabnenie no solo á las de- 
peniicncias de Hacienda de ia misma para su 
gobierno y efectos oportunos, sino á la Junj 
la de Comercio, para que llegando á noticia 
del mismo, y con especialidad á la de los fa- 
hricauies, cumplan esios con lo 'que se les 
previene para la elaboraciooj de sus^ manu
facturas, y se eviten los daños que* por su 
abandono se han causado hasla ahora.»

Lo que se inserta en el Loletin ojicial 
para los e/ectos que se previenen. Logroño 
12 de ydgosio de 1844.----^osé Muñoz de 
San Pedro,

Hallándose vacante el Estanco de Taba
cos de esta ciudad titulado de Portales, por 
renuncia del que lo obtenía, se hace saber 
al público para que los aspirantes al mis
ino dirijan á esta Intendencia sus solicitudes 
en el preciso lét mino de un mes contado 
desde el día siguiente á la inserción de este 
anuncio en el Buleiiu oficial. Logroño 12de 
Agosto de 1844.>/o-$'e AJuñoz de San Pedro.

COMANDANCIA GENERAL

El Coronel del Regimiento Jn/antería de 
■rídnea numero 7 me comunica en 10 del 
actual lo siguiente.
^«Habiendo desertado el soldado del ’pri- 
nior batallón de este Regimiento Carlos 
Conde substituto de Telesfoio Herce por la 
villa de Nieva en esa provincia, el cual se 
halla aun en el periódo de responsabilidad* 
espero merecer de V. S. se digne dar las 
ordenes oportunas para que se incorpore al

y. 3 cuyo efecto es adjúnta sTiTne- 
dia filiación.»

Lo que be dispuesto se inserte en el Bo
letín o/icial de la provincia recomendan
do dios /-Jlcaldes constitucionales, Comisa
rios j- Agentes de protección ^ seguridad 
la captura del deset/or Carlos Conde, capas 
senas se espresan á continuación. Logro
ño 12 de y^gosto de ]8úú.=El B. C. G.= 
1 tíodoro Fernandez.

Señas del desertor Carlos Conde.

Soldado del Regimiento infantería de 
Africa número 7 hijo de Francisco y de 
Alaría Fernandez, natural de Villanueva ele 
Santander, juzgado de, idem, avecindado en 
Madrid, con ohcio zapatero; edad 25 años 
sus senas estas: pelo castaño, cejas id., ojos 
nl., nariz regular, barba poca, color bueno 
boca regular. *

EL INTENDENTE MILITAR DEL 
11.° *1STRITO.

Hago saber: Que no habiendo tenido efec
to la subasta celebrada en la Intendencia 
militar de las Lhis Baleares el día 1,5 ¿^1 
mes último para contratar desde 1.0 de 
Octubre prócsimo venidero á fin de Setiem
bre de 1845 el suministro de pan y pienso 
para las tropas y caballos e.MaiUes y tran
seúntes en las mismas, se convoca otra nue
va en virtud de órden superior para el día 
27 del corriente mes, cuyo n-mate .se veri- 
fitaiá en los estrados de la lutemleneia «Tp- 
neiai militar (Madrid ;. '

Las persona? qw gu.teri intcicsarsetires-
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te su mí filtro, poJinó presentar sus propo
siciones por sí ó por tñeiüo de apoderado» 
snficienteineníe autorizados en dicha oGeina 
genewtl militar, basta dicho día y hora de 
ias doce en ponto de so mañana, en la in- 
tehí^eocia, que concluido aquel acto no se 
bumitirá proposición alguna por ventajosa 
que sea, sin (|ue se sugete á pública lici
tación- Burgos 2 de Agosto de 1844-~P- !• 
D. S. 1. M.—El Interventor^ José Eugenio 
Ononan.—-Domingo f^icente í¿e Olóriz, Se
cretario.

MEMORIA

PRESENTADA POR LA

COMLSiON CENTRAL
DE LA SOCIEOAO DE SOCORROS MUTUOS ÉMTkE 

PROFESORES DE INSTRUCCION PUBLICA

yí la Junta de apoderados, 

qne la aprobó en la celebrada en 17 de 
Mayo de 1844 leída por el secretario de la 
central en la general de la Sociedad de 27 
del mismo»

Señores:
Al presentarse la Comisión central ácum-r 

plir con lo que se la marca en las faculta
des 8.® y 9.® del art.“ 23 de los Estatutos, 
ha juzgado oportuno hacerlo desde el prin
cipio de la Sociedad, demostrando Jos in
gresos y gastos qne por todos conceptos ha 
habido basta 31 de Diciembre de 1843, pa
ra que desde que empiezan á notarse las 
ventajas de la Sociedad con la publication 
de las pensiones, que por primera vez apa
recen satisfechas en esta cuenta, tengan los 
Socios una noticia completa y esacta del 
movimiento y progresos de aquella, qne 
no hajn podido percibirse bien en las pri
meras Memorias, á causa de la falta de de 
sarroUo en que debia naturalmente hallar
se entonces eSle Cuerpo, que ahora se pré
senta ya formado y compuesto-de todas sus 
partes; aun(|ue no hayan estas llegado al 
grado de incremento y perfección de que 
son susceptibles. Asi tambien aparecerá en 
esta Momoria, que puede mirarse como 
base de las cuentas posteriores, toda la cla
ridad necesaria, y se tendrá una pauta pa
ra su formación en lo sucesivo, y no ()uede 
menos de manifestar, que en iodos susacuer
dos, en todas sus determinaciones y en lo
dos sus actos ha procurado con el mayor 
cuidado observar y hacer observar los Es
tatutos y acuerdos de la Sociedad, por que 
de oi ra manera lejos de proseguir esta grande 
obra sobre cimientos solidos, se iría desmo
ronando ti la sombra de los abusos que pu
dieran miioduciise.

En el semesi re último no solo recogieron 
los interesados las ocho patentes (¡ue que- 
darouen la Tesoreria, puocedeutes del an— 
ferior, ^iuo que de 30 que se acordó espe- 
dir en ei primero, se recogieron 17, cuyo 
número compone cl de 25 individuos .que 
han ingresado «ni la Sociedad, y el de 145 
aemoucs de ddereutes clase-; las 13 restantes 
paia cl completo de las 30 espedidas, que
daron en la resorena pur no haber tenido 
tiempo los agraebidos para recogerías, por— 
<jue st! espidieron casi al final de semestre, 
mas en el día consta (¡ueá su debido tiempo 
lo verificaron, y que de las 18 espedid asen

3
los très primeros meses de este año, solo 
quedan 5 al presente, sin (jue lo hayan po- 
dido efectuar los interesados por haber sido 
espedidas el 18 ile marzo á favor de va
rias personas, que residen fuera de esta 
Coi te.

Parecerá estraño á primera vista, tpie 
habiendo dicho en la Memoria anterior, 
que 22 patentes estaban á punto de es pe
ti irse v 18 espedieutes id terminar su ins
trucción, no hayan ingresado en dicho se
mestre iqas que 25 IikÍh i luos; pero esto 
queda aclarado con decir, que •enanito -e 
verificó la lectura de la Memoria, (p'c lue 
el 29 de noviembre, no qnedalya oc aq.nrl 
semestre mas que un pies. De ‘ las l o rcs=» 
lames la mavor parlehan sido recogidas en 
lo que va dci ano contanini rm v^m uninc — 
ro la ;ic un i relcudienle, á (juien im'nega
da su admisitm, cinco puestos á ob-cs^aemn 
V lies que no Se flan presentado á ser u-eo- 
nocidos, á pesar de haber ^sido % visado dos y 
ties veces: de lo ijue noticiosa esta Comisión 
cení ra 1, como de que perlenecian*á la ciase uc 
fundadores, juzgó conveniente ponerlo en 
conocimiento de la Junta de Apoderados, 
y ¿Sia por su acuerdo de 29 de Marzo ué 
éste año, resolvió: que si para el din 30 de 
Abril del mismo no se hubiesen presculado 
á ser reconocidos perdiesen el derecho de 
fundad,ores.

Reunido el número de 25 individuos 
que han ingresado en nuestra Sociedad en 
el semestre de que se habla (número, que 
aunque parezca corto, no lo es en atención 
á los males y trastornos que ha sufrido el 
pais, y que [lor desgracia nos han alcanzado 
tambien ri nosotros) con el de 249 que per- 
teuecian ya á la Sociedad en fin de junio, 
hacen el total de 274 individuos, de los 
cuales dos son repetidos por haber aumen
tado las acciones, y el de 1620 el de las ac
ciones de diferentes clases’

En los tres primeros meses de este año 
han ingresado 26 individuos, los cuales se 
han interesado por 175 acciones de varias 
clases, y siete han sido con dispensa de edad.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS

entre

PROFESORES DE LNSTRUCCION PUBLICA,

Nacida esta Sociedad de una feliz insiii- 
racion, se csusliluvó después de aprobado 
para su' m'bieruo el adjunto reglamento, v 
sus fundadores licúen 'a complactucia de 
ver asegurada la estabilidad de un instituto 
que consuela ya ¿i la viudez y socorre á la 
holfaudad, como lo prueba la memoria que 
también se incluye, pero la misííi.a multi
tud de los que se han inscripto, podría per
judicar con el tiempo al buen régimen, si 
con oportunidad no se procurasciV estable
cer las comisiones provinciales, (|ue ai [ja
so que facilitarán el ingreso, ‘disminuirán 
considerablemculcd ímprobo trabajo de la 
de Madrid, única que existe por ahora: ¡os 
socios disemiuado.s cu varios puntos de la 
Península no ¡meden prestar" e.vl.e ser', icio, 
porque en ninguna capital subai lerna ó 
pueblo central numeroso, sc reúnen los su- 
íicieules pira cstablergr comisiou v reno- 
v,irla según prescribe el regí a uní 11 lo, v se 
presume que esto dependa de 110 haber Ih— 
gado á noticia de la mayor parle de profe
sores-tic ¡nsirucciun publica, ó la existencia

<Jc 1,1 asoi-iacmn ó el estajo en que hoY '-er 
iurlunu se h.flla. (Consideradas estas bin ie.l i 
des corno' un-a de los objetos de la beuch - 
cencia general, los que représenta u la de 
profe,-ioj es de iustruccíon públitrá, se af/t' éd 
a onoc.ir la aulondaJ, (júe V. S. egèree id;, 
tlignamenle, rogoudo sc sir* á dispeusarles « ! 
obM'.ium lié disponer sé (inbliqnen cn'el 8 ,- 
leün oficial de la provincia las insifuceioi • . 
para atjn.ision ile socios', de la ([oe limen fi 
liunrá*de cuviar á V. s. diez <-jésupiares, c,'.i 
el 11.i de que pueda dislj iliuiri ¡s cuií-c bzs 
p<'tsonas que guste, o déterniludi* lo ijUc la 
supcHor il ict ración de 5- S. ' estime iu,,, 
convpnimie para que todos los dedicados a 
!a_<.!ii}.cñai»2a de (•ii,ijf¡n!era paite de! saber 
humano c .ltozc iu ia cvisleuc a V estajo d, 
noolr.i .Sy ac l.id y i i lli.iuii ó;pico ohjf lo '«• 
Se ni^rii neio,;. Da. guinde a '. S, iu.,eí.,)'. 
años o si i 1. i'¿,j ,t; jiilío de J3,j j _^js¡ Pip 

sidcni-’.‘ ~- d^ip.i// Vopd'et.‘!.'a. - - Est(¿^¡>/00 
Eai'( r¿(>.—:^.-c.ífr,ir\a générai. —.Sr. (n féMi - 
pciior polu'ic.o de la provincia de Logroño.

l^STRl’CCíOX'
para conoeimiento

DE LOS QUE SOLICITEN ENTR iR

ENEA

SOCIEDAD DE SOCORROS

MUTUOS

^Entre profesores de instrucción pública,

INTERLN SE DISPONE LA REMISION Y VENTA DU 
LOS ESTATUTOS EN TODAS LAS CAPITALES ÜK 

PROVINCIA.

Estado que manifiesta, según los aiios 
de edad, ei número de acciones porquepue- 
de interesarse cada socio j- ei calor dé ca
da una, debiendo satisfacer ti su entraaa 
soio ia cuarta parte.

Ciases Edades,
Núme
ro de 
accio
nes.

Naior 
de 

cada 
una.

1 de 22 á 26. 8 ■ 50
2 de 26 á 36. 8 543 de TO .ó 34. 8 58
4 de 34 ó 38. 7 . 62
5 de '»8 á 42. 6 '66
6 de 42 a 46. 5 ■72

<íe 46 a 5U. 8«
8 de 50 á 54. 3 88
.9 de 54 á 58. 2 100

19 de 58 en anclante. 1 '114

dada acción da derecho é ñu >ca! deqv o- 
sinw dima ai íocio que por su imuosiliiii- 
tlaU iisiia no |U!e<fj «•jercer su piniesmn, \ 
por dcfuucion.de csle á su xiuda hijo. ,, 
padres secsugeuario,s. '

1 a i ,1 inglesar en la dicha se ¿hrigirán 
los illici esa dos al secretario de •;a' ecmisivu
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provincial de Madrid, D. Pedro E^colásóco 
de Tebar, pazueia del Biombo, número 4, 
cuarto bajo, con dos solicitudes iguales y 
arregladas al modélonúm. 1/ añadiendo 
la direccion por donde se les ha de tlirjjdr 
los comunicados, con la fé de bautismo ic- 
gabzada, nn testimanió del título de prob- 
sor, dos certiíicaciones de profesores del-ar- 
te de cuiar que mamtiesten el. estado pre- 

’sente de la salud del pretendiente, y una 
libranza sobre correos de veinte reales, pa
ra suíragar los gastos de la instrucción del 

■ espcdiente, y q ne dando los interesados ,obi i* 
gadosá dar 40 rs. á los facultatives que lus 
reconozcan, todo franco de porte; pues si 
talla cualquier documento o requisito de 
los espresados, no se dará curso á ninguna 
solicitud.

Los que necesiten dispensa de profesión 
presentarán los documentos arriba es|)resa— 
dos, mas las solicitudes airegladas al mode
lo núm. 3.° , y los que necesiten disjieusa 

, de edad al modelo núm. 2.“
Todo el que pase de la edad de 34 años 

tiene que pagar por cada acción por (¡ne se 
interese, cuarenta reales multiplicados por 
Jos añqs que pase de 34, contáudose medio 
i»-fio como los baya cumplido.

El que no reúna la calidad de profesor 
;pard ser admitido tendrá que pagar cua— 
reirta reales por cada acción porque se 

^interese, y si pasa de 34 años de edad paga
rá otros 40 rs-'por cada acción, multipli
cados por los años que pase de los 34.

Los que necesiten dispensa de edad, de 
las acciones que les corresponda, pierden el 
deredro á una por cada bija que tengan, no 
pudiéndoles quedar menos de tres.

MoDELO NüM. 1.'’

"0..........profesor de................con título 
(ó nobramicnto^ legítimo espedido por.,... 
d dia.............. de tal mes de tal año, natu
ral de . . ., • ..proviucia de.............. donde 
nació el dia , . . . .de tal mes y año, tenien
do deconsiguienle.............años y........ meses 
de edad, residente en.......... provincia de . . 
• . - .desea inenbirseen la sociedad de 
'íócorros mutuos entre profesores deinstruc- 
ciou publica^por........... acciones de la da— 
«c. . ............. que es la que corresjionde á su 
edad* El inlraescrilo enterado de cuanto con
tienen los estatutos de la sociedad se com
promete á cumplir con cuantas obligacio- 

’ucs se imponen en ellos á los socios para 
gozar él mismo ó su familia <lp los benefi
cios que aquellos prometen, — Lugar y fecha, 
i'ltuna,—st'cretííf io de la eomisio/i pro— 
•racial de

MODELO NLM. 2.®

’D. ..... . profesor de. ...... con tí- 
’tulo (ó nombratnieulo.) Irgíiimo espedido 
por................el dia................ de tal mes y 
año, natural de.................. provincia de 
donde nació el día.............. .de tal mes y 
■año, leniendo de consiguiente. .... .años 

, y .... meses de edad. Es de estado   
^sl es casado seguirá) su esposa de  
■años, tiene. ..... hijos y. . . . . bijas, los 
pritueros de las edades tal tai  
y Ls segundas de ’ . años. De los lii- 
jós, uno tiene tal destino ú ocupación, otro 
etc.. ((.'S]Mesará cuáles tienen ó no oeppa — 
/don). Besidc en.   provincia de 
• .   y desea inseribirse en la socie
dad de soceri iíjs E»ú«lwas onire profesores de 
ínsti nciion pública por. ...... acciones 
ÓL la ciase. ...... que «es la gue corres-

4
pondo á su cd.u). enterado fíe cuanto cwi- 
tieneu los estatutos de la sociedad se com
promete ¿i cumplir con cuantas obligacio
nes se im(*oncu en ellos á los socios, para 
gozar el niis’mo ó su familia las ventajas 
que atpiellos prometen. — Lugar } fecha.'— 
L ¡rma.=/VZ seereíario de la coMisioa pro- 
'fi/ze-ial de

MODELO NLM. 3.^ .

D. ...'.. que tiene tal destino por títu
lo (ó nombramiento) fecho en. ..... na
tural de. ... . , -.provincia de. ..... don
de nació el dia. ..... de tal mes v año, te- 
metido por cousigliicnle la edad de..............  
■años y. .... meses, residente en. . . . .pro-- 
vmcia de. ....... desea inscribliscen la so
ciedad de socorros mutuos entre profesores 
fíe instrucción pública por. ..... acciones 
óe la clase. .... . . que es la que corres- 
p.mde á su edad. En su sentir, su ingreso 
puede ofrecer tales y cuales venlajas á la 
asoci icion, y enterado de cuanto contienen 
los estatutos de la sociedad se compromete à 
cumplir con cuantas obligaciones se impo
nen en ellos á los .socios, para gozar el mis
mo ó su familia de las ventajas que aquellos 
prometen.— Lugar y fecha.=Éirma. = ,^¿ 
sec/ eta/ io de la eomision prouíncíal de

Manual de Alcaldesconslilucio* 
nales y Secretarios de Ayunlamien- 
lo. Se acaban dé recibir en la im
prenta y librería de la Viuda de 
Brieva que se cederán del anun
ciado precio de 19 is„ ejemplar.

La reconciliación de los parli
dos y el porbenir de la España por 
D. Francisco ^’areja Alarcor.

Ensayo sobre la vida y las otras 
de vizconde de cbaleanbiand un 
lomo en 8. ® mayor.

Mala Riné y Abencerrage por 
el oriconde de Chateaubriand un 
torno en 8. ® mayor.

Pasado y porvenir del pueblo, 
por Lamerraiz un tomo en i6 se 
suscribe en la Librería do la Viu
da de Brieva.

BIBLIOTECA CATOLICA.

TOMO DE aSc?" TOMO DE 3no 
FAG. 11 reales. PAG. 14 reales.

Colección selecta y económica 
de las mejores obras de religion y 
de Imora, antiguas y modernas, 
nacionales y Ci^trangeras, útil à to
da clase de personas. Publicada 
bajo los auspicios del Exemo. é 
limo, señor don Pedro Martínez 
de San Martin obispo de esta dió
cesis, prelado dontéslico de su

Santidad, obispa asís ten le al solio 
pontificio, caballero gran cruz de 
la read y distinguida órden espa
ñola de Carlos 111 y de la ameri
cana de Isabel la Católica, del con-^ 
sejo de S. M. , t ic. de. Dedicada 
à la Reina doña Libel 11. Prote
gí la por 85. MM. y bajo la direc
ción de don Joa'quin’ Roca y Cor
net, redactor de la Religión.'

Esia interesante colección se pu
blicata eujtomos deun miento t ama
ño, iguales en letra, papel, forma 
y cubiertas á los prospectos (que 
se repailirán gratis en los puntos 
de suscriccion) los cualesconslaráu 
de aoc à 3oo ó mas paginas, y por 
su carácter contendrán la materia 
de dos volúmenes regulares, sin 
cansar por esto la vista de quien 
los lea.
Su precio es escesivamente módi

co pues por solos lars. vn en Bar
celona y i/q fuera de ella cada 
tomo de Boo ó mas páginas y lo y 
la reales respeeliva^meule los que 
no lleguen á este número, loS mis
mos que cuesta la suscriccion en 
cualquier gabinete de “ lectura , 
pueden hacerse los suscritorcs con 
una selecta bibriteca de obras de 
lie/igioa y de mora!.

Saldrá un tomo cada mes, em
pezando el piimero de setiembre 
del presente 1844-

Fuera de suscricion se aumen
tará en 2. reales el precio de cada 
lomo. '

Se suscribe en Logroño en la 
Lil)reiia de là Viuda de Brieva.

La empresa de la Blhiloteca ca
tólica estamos autorizados para 
publicar, que el Jardín Celestial 
que anuncia la Librería Española 
ni se halla bajo los auspicios del 
Exemo. é ílnúrísimo señor Obispo 
de está diócesis, ni este ha cometí > 
do su dirección y revision al Dr. 
D. José Palau,lo cual nos vemos 
obligados á poner en conocimiento 
del público, no solo parael decoro 
del respetable nombre de S E y 
del dicho Dr. Palau, sino tambien 
para que nuestra Biblioteca Cató- 
lica, publicada realmente bajo los 
auspicios de nuetro Exemo. prela
do, y dedicada y protegida por S. 
M. la Reina doña Isabel 11, no se 
confunda conaquella publicación.

JiíPIIENT^ RE LA \ IVDA RE HrIEVA.

f
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